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En la Ciudad de México, a veintiocho de febrero de dos mil veinte, se da cuenta a la 
Ministra Ana Margarita Ríos Farjat, instructora en el presente asunto, con el expediente 
de la controversia constitucional al rubro indicada, promovida por Ramón Rafael Rodríguez 
Mendoza, quien se ostenta como Consejero Juridico del Poder Ejecutivo del Estado de 
Tlaxcala y t\rnada conforme el auto de radicación de dieciocho de febrero del presente 
año. Conste. 

Ciudad d'  México, a veintibcho de fe'brero de dos mil veinte 

Visto el escrito y anexos, del Ramón Rafael Rodríguez Mendoza, quien se 
ostenta, có'mo Consejero. Jurídicó del Poder Ejécutivb del Estado de Tlaxcala, 
mediante los cuales promueve controversia constitucion.intra el Poder 
Legislativo y el Municipio de Panotla, ambos, de dicha entidad 	-ativa, en la que 
impugna IP  siguiente.- iguieñte: 

"D "De la parte demandada. reclamo Iainvalidez de 	y dé Ingresos 
del Municipio de Panotlapára' el 'ejelcicio fisc. V. os milH veinte.. 
norma general que impugnd.por 'esta vía de control constitucional y 
que 	ca fue publida en el Périódicó Ofiáial 	Gobierno del Estado 
de Tlaxcala e! treinta y uno de diciemb 	dos mil diecinueve: 
ejemplar del periódico en mención' qúe aco •año a éste escrito e 
identifico como ANEXO DOS. De la norma 'general impugnada, en 
específico, demando la invalidez del cr4- 'do de los artículos 15, 16 y 
17, así como del artículo 43 al 50 que a ,v"  tinuación se transcriben: 

"CAPITULO III 
IMPUESTÓ COLÓGICOS 

DEL IMPUESTO AL ÓEPÓSITO:ÓLMACENAMIENTO DE RESIDUOS 
SÓLIDOS NO P LIGROSOS EN EL MUNICIPIO 

Artículo 15. Es objeto de 	emPuesto. el depósito o almacenamiento 
de residuos sólidos no 	osos en rellenos sanitarios públicos o 
privados, situados en el territorio del Municipio, por la contaminación 
generada al suelo, subsuelo, atmósfera o agua en el territorio del 
Municipio 
Artículo 16. Son sujeto-' dé este impuesto las personas físicás yrnorales, 
así como las unidades económicas o empresas, sean o no residentes en el 
Municipio, generadoras de residuos sólidos no peligrosos y que por sí 
mismas o a través de intermediarios depositen o almacenen residuos en 
rellenos sanitarios públicos o privados, situados en el territorio del Municipio. 
Artículo 17. Es base gravable para este impuesto la cantidad en toneladas 
de residuos sólidos no peligrosos depositados o almacenados en rellenos 
sanitarios públicos o privados, situados en el territorio del Municipio, que 
sean generados durante un mes de calendario o fracción del mismo. 
(...) 	

CAPÍTULO VII 
DERECHOS DERIVADOS POR EL FUNCIONAMIENTO Y OPERACIÓN 

DE RELLENOS SANITARIOS UBICADOS EN EL MUNICIPIO DE 
PANOTLA. 

Artículo 43. Las personas físicas o morales, públicas o privadas, cuyo 
objetivo sea la prestación de los servicios de disposición final de residuos 
sólidos no peligrosos mediante sistemas de relleno sanitarios dentro del 
territorio municipal de Panotla, para la prestación de dicho servicio, deberán 
contar con la autorización y licencia municipal del Ayuntamiento, 
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refrendándose anualmente dicha licencia. La cual deberá tramitarse en el 
primer bimestre del año. 
Artículo 44. El Ayuntamiento tendrá la atribución de otorgarla autorización 
y licencia municipal respectiva para la construcción, instalación, 
funcionamiento y operación de sistemas de rellenos sanitarios de disposición 
final de residuos sólidos no peligrosos que se encuentren en el territorio del 
Municipio, previo cumplimiento de los requisitos que establece la NORMA 
OFICIAL MEXICANA NOM-083-SEMA RNA T -2003, y  los demás que prevea 
la norma tividad federal, estatal y municipal aplicable. 
Artículo 45. Las personas físicas y/o morales, públicas o privadas, 
propietarias y responsables de la operación de los sistemas de rellenos 
sanitarios de disposición final de residuos sólidos no peligrosos, están 
obligados a: 
L Cumplir y obtener todos los permisos federales, estatales y municipales 
que se requieran para la correcta y debida operación del manejo, tratamiento 
y disposición final de los residuos sólidos no peligrosos. 
II. Cubrir los derechos que establezca esta Ley, para su funcionamiento y 
operación. 
III. Cumplir con las demás normas que le establezca el Ayuntamiento y 
disposiciones legales aplicables. 
Artículo 46. Las personas físicas y/o morales, públicas o privadas, 
propietarias y responsables de la operación de los sistemas de rellenos 
sanitarios de disposición final de residuos sólidos no peligrosos, para obtener 
la autorización y licencio municipal para su operación y funcionamiento, 
deberán presentar los siguientes requisitos: 
a) Documento idóneo que acredite la propiedad del sitio, terreno o lugar 

donde se depositan los residuos sólidos urbanos no peligrosos. 
b) Manifestación de impacto ambiental. 
c) Evidencia documental del cumplimiento de los estudios y análisis que 
prevé el punto 6.2, de la NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-083-SEMARNA 
T-2003. 
d) Licencia de uso de suelo municipal. 
Artículo 47. Las personas físicas y/o morales, públicas y privadas, 
propietarias y responsables de la operación de los sistemas de rellenos 
sanitarios de disposición final de residuos sólidos no peligrosos, pagarán a 
la Tesorería Municipal, los siguientes derechos para la obtención de la 
autorización y licencio municipal: 
a) Por la operación y funcionamiento de sistemas de rellenos sanitarios de 
disposición final de residuos sólidos no peligrosos: 

CA TERGORIA DE RELLENOS SANITARIOS 
TONELAJE 	RECIBIDO 	DE 	RESIDUOS 
SÓLIDOS NO PELIGROSOS EN EL SITIO DE 
DISPOSICIÓN FINAL DE TONELADA POR DÍA. 

NÚMEROS 	DE 
UMA 

Mayor de 200 toneladas 15000 
De 100 hasta 200 toneladas 7500 
De 50 hasta 100 6000 
De 10 hasta 50 toneladas 5000 

Artículo 48. El pago de este derecho deberá hacerse dentro del primer 
bimestre del año. 
Artículo 49. Los vehículos automotores de carga destinados al transporte 
de residuos sólidos no peligrosos que ingresen al territorio del Municipio, 
deberán cubrirse con el equipo adecuado para evitar que la carga se esparza 
durante su trayecto al relleno sanitario y realizar la limpieza de los mismos 
de tal forma que queden libres de residuos en el mismo sitio en donde hayan 
descargado, debiendo en todo momento observar las disposiciones 
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contenidas en el Bando de Policía y Gobierno y demás 
reglamentos emitidos por el Ayuntamiento. 
Los vehículos a los que hace referencia el presente artículo 
deberán registrarse en el padrón autorizado de la Dirección de 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN Servicios Públicos del Municipio de Panotia, previo pago de los 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN derechos correspondientes. 

Artículo 50. Los vehículos automotores de carga destinados 
al transporte de residuos sólidos no peligrosos que ingresen al 

territorio del Municipio, pagaran a la Tesorería Municipal, por la 
expedición y refrendo de licencia de inscripción en el padrón autorizado, 
20 UMA anuales, por vehículo en eil ,pnmer bimestre del año." 
El contenido de las disposiciones legales transcritas, violan los artículos 73, 
fracción XXIX-G. 115.. fracciones II, III inciso c) dé nuestra Carta Magna por 
su inobservancia al momento de éxpedir, la Ley de Ingresos del Municipio 
de Panotla para el ejercicio fiscáldbs'mil véinte. ". 

Atento alo anterior, con fundamento en los artículos 105, fracción 1, inciso h)1, 

de la Constitución Política de lbs. Estdos Unidos Mexicanos, 12 y 11, párrafo 
n. 

primero3, de la Ley Reglamentaria1e las Fracciones 1 y  II de &rticulo 105 de la 
Constitucion Politica de los Estados ynidos Mexicanos, s ti 	por presentado 
al pro movente con personal ¡dad qué qstenta4  y se admite a tr ite la demanda 
que hace valer, don,,,reserva de los motivos de improcedencia que se puedan 
advertir al momento de dictar sentencia 	

1 

En este sentido, seie..tjene.desigaridq delegados, s- alando domicilio para 
oír y recibir notificaciones en"—esta ciudad y exhibiendo llas,,Idocúmentales que 
acompaña, las cuales se •relacionarán en la auc 	ofrecimiento y desahogo 
de pruebas y; alegatos, de conformidad con los artícb '.s 1:1, párrafo segundo' y 316 

de la Ley Reglamentaria de la materia, así como 305v del, Código Federal de 

1 Articulo 105 La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá en los términos que señale la ley reglamentaria 
de los asuntos siguientes[.] 
h) Dos Poderes de una misma entidad federativa so. la 'vnstitucionalidad de sus actos o disposiciones generales 
II..] 
2 Artículo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones del presente 
Título, las controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las fracciones 1 y II del 
artículo 105 de la Constitución Política de los E(..os Unidos Mexicanos. A falta de disposición expresa, se estará a las 
prevenciones del Código Federal de Procedimk tos) ¡viles. 

Artículo 11. El actor, el demandado y, en su c- - "el tercero interesado deberán comparecer a juicio por conducto de 
los funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados para representarlos. En todo caso, se 
presumirá que quien comparezca a juicio goza de la representación legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo 
prueba en contrario. (...) .. 

De conformidad con las documental 'k7 	exhibe para tal efecto y en terminos de lo dispuesto en el numeral y 
fracciones siguientes 
Reglamento Interior de la Consejería Jurídica del Ejecutivo de Tlaxcala. 
Artículo 8. El Consejero tendrá las facultades y obligaciones siguientes: 
1 Representar legalmente al Poder Ejecutivo del Estado y a su titular, en los procedimientos administrativos ministeriales 
o jurisdiccionales tanto locales como federales de cualquier materia o naturaleza en los que el Gobie'r'no`del Estado sea 
parte o tenga interés jurídico; la representación a que se refiere esta frácción, comprende de maneraenunciativa, la 
presentación y contestación de demandas, la formulación de reconvención, el ofrecimiento y desahogo de todo tipo de 
pruebas, la promoción de incidentes, la interposición de recursos, quejas y en general de cualquier medio de 
impugnación y constituye una representación amplísima; (...) 
W. Representar legalmente al titular del Poder Ejecutivo en las acciones y controversias constitucionales a que se refiere 
el artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; (...) 
5Artículo 11 En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista 
en el párrafo anterior; sin embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan promociones, 
concurran a las audiencias y en ellas rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan los incidentes y recursos previstos 
en esta ley. ( ... ) 
6  Artículo 31. Las partes podrán ofrecer todo tipo de pruebas, excepto la de posiciones y aquellas que sean contrarias 
a derecho. En cualquier caso, corresponderá al ministro instructor desechar de plano aquellas pruebas que no guarden 
relación con la controversia o no influyan en la sentencia definitiva. 

Artículo 305.Todos los litigantes, en el primer escrito o en la primera diligencia judicial en que intervengan, deben 
designar casa ubicada en la población en que tenga su sede el tribunal, para que se les hagan las notificaciones que 
deban ser personales. Igualmente deben señalar la casa en que ha de hacerse la primera notificación a la persona o 
personas contra quienes promuevan, o a las que les interese que se notifique, por la intervención que deban tener en el 
asunto. no es necesario señalar el domicilio de los funcionarios públicos, estos siempre serán notificados en su 
residencia oficial. 
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Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria en términos del numeral 18  de la 
citada Ley. 

Por otra parte, en cuanto a su petición de que se le autorice el uso de medios  
electrónicos para la reproducción de las constancias que obren en los autos del 
presente medio de control constitucional, hágase de su conocimiento que, 
considerando que lo anterior implica solicitar copias simples de todo lo actuado, a 
fin de garantizar la eficacia de los derechos fundamentales de defensa efectiva y 
de oposición a la publicidad de datos personales, así como de los bienes 
constitucionales que justifican la reserva de información, garantizados en los 
artículos 6, apartado A, fracción l, y 16, párrafo segundo10, de la Constitución 
Federal y derivado de una interpretación armónica de aquellos derechos y bienes, 
se autoriza al peticionario para que haga uso de cualquier medio digital, fotográfico 
o cualquiera que resulte apto para reproducir el contenido de las actuaciones y 
constancias existentes en la presente controversia constitucional, excepto las de 
carácter confidencial o reservado que no resulten necesarias para el ejercicio de 
una adecuada defensa. 

Se le apercibe que, en caso de incumplimiento del deber de secrecía o del 
mal uso que pueda dar a la información que reproduzca por la utilización de los 
medios electrónicos autorizados, se procederá de conformidad con lo establecido 
en las disposiciones aplicables de las leyes General de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública, y Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, por lo que dicho deber se incorporará a la esfera jurídica tanto del 
solicitante, como de la o las personas que en su nombre tengan acceso a la 
información contenida en este expediente y sus constancias afectas, a través de 
los medios electrónicos cuyo uso se autoriza, aun cuando hubieran sido aportadas 
al presente medio de control de constitucionalidad sin indicar su naturaleza 
confidencial o reservada. 

Por otro lado, de conformidad con los artículos 10, fracción liii y 2612  de la 
invocada Ley Reglamentaria, se tiene como demandado en este procedimiento 
constitiicional al poder Legislativo del Estado de Tlaxcala, a quien deberá 
emplazársele ¿on copia simple del escrito inicial de demanda, para que presente 

8 Artículo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones del presente 
Título, las controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las fracciones 1 y  II del 
artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A falta de disposición expresa, se estará a las 
prevenciones del Código Federal de Procedimientos Civiles. 

Artículo 6. (...) 
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las entidades federativas, en el ámbito de 
sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases: 
1. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, 
Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier 
persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, 
estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad 
nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de 
máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, 
competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de 
inexistencia de la información. (...) 
10  Artículo l6.( ... ) 
Toda persona tiene derecho a la protección de sus datos personales, al acceso, rectificación y cancelación de los 
mismos, así como a manifestar su oposición, en los términos que fije Ja ley, la cual establecerá los supuestos de 
excepción a los principios que rijan el tratamiento de datos, por razones de seguridad nacional, disposiciones de orden 
público, seguridad y salud públicas o para proteger los derechos de terceros. 
11  Artículo 10. Tendrán el carácter de parte en las controversias constitucionales: [...] 
H. Como demandado, la entidad, poder u órgano que hubiere emitido y promulgado la norma general o pronunciado el 
acto que sea objeto de la controversia [ ... ]. 
12Artículo 26. Admitida la demanda, el ministro instructor ordenará emplazar a la parte demandada para que dentro del 
término de treinta días produzca su contestación, y dará vista a las demás partes para que dentro del mismo plazo 
manifiesten lo que a su derecho convenga. 
Al contestar la demanda, la parte demandada podrá, en su caso, reconvenir a la actora, aplicándose al efecto lo dispuesto 
en esta ley para la demanda y contestación originales. 
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su contestación dentro del plazo de treinta días hábiles, 
contados a partir del siguiente al en que surta efectos la 
notificación de este proveído, señale domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad, apercibido que, si no lo hace, las 
subsecuentes se les practicarán por lista, hasta en tanto cumpla 
con lo indicado. 

Esto, con apoyo en el numeral 305 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles y la tesis de rubro: "CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES. LAS PARTES ESTÁN OBLIGADAS A SEÑALAR 
DOMICILIO PARA OÍR YREÇIBIR N9TIFI ÇIONES EN EL LUGAR EN QUE 
TIENE SU SEDE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 
(APLICACIÓN SUPLETORIA DEL ARTÍCULO 305 DEL CÓDIGO FEDERAL DE 
PROCEDIMIENTOS CIVILES A LA LEYREGLAMENTARIA DE LA MATERIA)"13  

Además, a fin de integrar debidamente el expediente, conforme al artículo 
3514 de la citada normativa.reglarnentaria.y laj tesis de rubro: 'CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL. EL MINISTRO INSTRUCTOR TIENE FACULTADES PARA 
DECRETAR PRUEBAS PARA MEJOR PRO VEÉR." 5 , se 	iere al Poder 
Legislativo de!  Estado de Tlaxcala, paraque al dar•contest' .a la demanda, 
remita a este Alto Tribunal copia certificada de los antecedentes legislativos de 
la norma impugnada, incluyendo las iniciativas, los dict. '. -nes de las comisiones 

NIO
correspondientes, las actasde las sesionesen las'que•- 	;yan aprobado, en las 
que conste la votación de los integrantesdé ese órgano l'Yslativo1  , y los diarios de 
debates,:apercibido que, de no - cümplir;con lo anterior, se le aplicará una multa en 
términos del artículo 59, fracción 116,  del.'citado C 4Federal de Procedimientos 
Civiles. 	. 	 . 

Asimismo, no ha lugar atener al Muni pio de Panotla, Estado de Tlaxcala, 
como parte demandada, ya que la expedici4 la Ley de Ingresos materia de la 
presente controversia, es sólo atribuible al congreso Local; sin embargo, con 
fundamento en el. artículo .10, fracción .1 17  .de la Ley Reglamentaria de la materia, 
se tiene como tercero interesado al4 	cipio de Panotla, Estado de Tlaxcala, 
al cual se ordenara emplazar con copiá 	pie del escrito inicial de demanda, para 
que dentro del plazo de treinta días hábjles, contados a partir del siguiente al en 
que surta efectos la notificaciór',- este auto, manifieste lo que a su derecho 
convenga. 

En otro orden de ideas, con copia del escrito de demanda, dese vista a la 
Fiscalía General de la R,,Llica para que, hasta antes de la celebración de la 
audiencia de ley, manifieste % . ue a su-representación corresponda; de igual forma, 
a la Consejería Jurídica del' Gobierno Federal, con la finalidad de que, si 
considera que la materia del presente juicio trasciende a sus funciones 
constitucionales, 	 é manifieste lo qúe a su sfé'ra competencia¡ convenga, hastaantes 
de la celebración de la audiencia de ley. 

13  Tesis. iX/2000, Aislada, Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y SU Gaceta, Tomo XI, marzo de dos mil, 
número de registro 192286, página 796. 
' Artículo 35, En todo tiempo, el ministro instructor podrá decretar pruebas para mejor proveer, fijando al efecto fecha 

para su desahogo. Asimismo, el propio ministro podrá requerir a las partes para que proporcionen los informes o 
aclaraciones que estime necesarios para la mejor resolución del asunto. 
15 Tesis CX/95, Pleno, Jurisprudencia, Novena Epoca, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo II, 
noviembre de mil novecientos noventa y cinco, página 85, registro 200268. 
16  Artículo 59. Los tribunales, para hacer cumplir sus determinaciones, pueden emplear, a discreción, los siguientes 
medios de apremio: 
1. Multa hasta por la cantidad de ciento veinte días de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal. (...) 
17 Artículo 10. Tendrán el carácter de parte en las controversias constitucionales: [ ... ] 
III. Como tercero o terceros interesados, las entidades, poderes u órganos a que se refiere la fracción 1 del artículo 105 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que sin tener el carácter de actores o demandados, 
pudieran resultar afectados por la sentencia que llegare a dictarse, y [..]. 
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Lo anterior, de conformidad con el artículo 10, fracción 1V18, de la Ley 
Reglamentaria de la materia, en relación con el diverso Sexto Transitorio` del 
Decreto por el que se expide la Ley Orgánica de la Fiscalía General de la República, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el catorce de diciembre de dos mil 
dieciocho; así como el artículo Décimo Séptimo Transitorio` del Decreto por el que 
se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, en materia política-electoral, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil catorce y con lo 
determinado por el Pleno de este Alto Tribunal en su sesión privada de once de 
marzo del año en curso". 

En cuanto a la solicitud de suspensión realizada por el promovente, fórmese 
el cuaderno incidental respectivo con copia certificada de las constancias 
necesarias. 

Finalmente, con fundamento en el artículo 28722  del mencionado Código 
Federal de Procedimientos Civiles, hágase la certificación de los días en que 
transcurre el plazo otorgado a las autoridades demandadas. 

Notifíquese. 

En ese orden de ideas, remítase la versión diciltalizada del presente  
acuerdo y del escrito inicial a la Oficina de Correspondencia Común de los  
Juzqados de Distrito en el Estado de Tlaxcala, con residencia en Apizaco, por 
conducto del MINTERSCJN,  regulado en el Acuerdo General Plenario 12/2014, a 
fin de que genere la boleta de turno que le corresponda y la envíe al órgano 
jurisdiccional en turno, a efecto de que, de conformidad con lo dispuesto en los 

"-.-. 

	

	artículos 15723  de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, 4, párrafo 
N primero24, y 525  de la ley reglamentaria de la materia, lleve a cabo la diliqencia de  

18  Artículo 10. Tendrán el carácter de parte en las controversias constitucionales: [...j 
IV. El Procurador General de la República. [ ... ] 
19  Artículo Sexto Transitorio. Todas las referencias normativas a la Procuraduría General de la República o del 
Procurador General de la República, se entenderán referidas a la Fiscalía General de la República o a su titular 
respectivamente, en los términos de sus funciones constitucionales vigentes. Las referencias normativas a los agentes 
del Ministerio Público se entenderán referidas a las y los Fiscales en los términos de esta Ley. 
20 Artículo Décimo Séptimo Transitorio. Una vez que entren en vigor las disposiciones de este Decreto referidas en 
el Transitorio anterior, se procederá de la siguiente forma: 
1. Los asuntos en los que la Procuraduría General de la República ejerza la representación de la Federación, así como 
aquellos en que haya ejercitado acciones de inconstitucionalidad en casos distintos a los previstos en el inciso i) de la 
fracción II, del artículo 105 de esta Constitución que se adiciona por virtud de este Decreto, que se encuentren en trámite 
a la entrada en vigor de las disposiciones a que se refiere el Transitorio anterior, deberán remitirse dentro de los veinte 
días hábiles siguientes a la dependencia del Ejecutivo Federal que realiza la función de Consejero Jurídico del Gobierno. 

- 
21 Comunicado a esta Sección de Trámite mediante oficio número SGNMFEN/237/2019, de once de marzo de dos mil 
diecinueve, suscrito por el Secretario General de Acuerdos, en los términos siguientes: "Hago de su conocimiento que 
en sesión privada celebrada el día de hoy, el Tribunal Pleno determinó 'Dar vista en los asuntos relativos a las 
controversias constitucionales, acciones de inconstitucionalidad, en los recursos deducidos de esos 
expedientes, además de los juicios sobre cumplimiento de los convenios de coordinación fiscal, tanto a la 
Fiscalía General de la República como al Consejero Jurídico del Gobierno Federal'." 
22Artículo 287. En los autos se asentará razón del día en que comienza a correr un término y del en que deba concluir. 
La constancia deberá asentarse precisamente el día en que surta sus efectos la notificación de la resolución en que se 
conceda o mande abrir el término. Lo mismo se hará en el caso del artículo anterior. 
La falta de la razón no surte más efectos que los de la responsabilidad del omiso. 
23 Artículo 157. Las diligencias que deban practicarse fuera de las oficinas de la Suprema Corte de Justicia o del Consejo 
de la Judicatura Federal se llevarán a cabo por el ministro, consejero, secretario, actuario o juez de distrito que al efecto 
comisione el órgano que conozca del asunto que las motive. 
24 Artículo 4. Las resoluciones deberán notificarse al día siguiente al en que se hubiesen pronunciado, mediante 
publicación en lista y por oficio entregado en el domicilio de las partes, por conducto del actuario o mediante correo en 
pieza certificada con acuse de recibo. En casos urgentes, podrá ordenarse que la notificación se haga por vía telegráfica. 
(...) 
25  Artículo 5. Las partes estarán obligadas a recibir los oficios de notificación que se les dirijan a sus oficinas, domicilio 
o lugar en que se encuentren. En caso de que las notificaciones se hagan por conducto de actuario, se hará constar el 
nombre de la persona con quien se entienda la diligencia y si se negare a firmar el acta o a recibir el oficio, la notificación 
se tendrá por legalmente hecha. 
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notificación por oficio al poder Leqislativo, así como al  
Municipio de Panotia, en sus residencias oficiales;  lo anterior, 
en la inteligencia de que para los efectos de lo previsto en los 
artículos 29826  y 29927  del Código Federal de Procedimientos 
Civiles, la copia digitalizada de este proveído, en la que conste la 
evidencia criptográfica de la firma electrónica del servidor público 
responsable de su remisión por el MINTERSCJN, hace las veces 

del despacho número 241/2020, en términos del artículo 14, párrafo primero28, del 
citado Acuerdo General Plenario 12/2014, por lo que se requiere al órgano 
jurisdiccional respectivo, a fin de qu.e.en auxilio de las labores de este Alto Tribunal, 
de manera urqente,  lo devuelva debidamente diligenciado por esa misma vía, con 
las razones actuarialés correspondientes. 

Lo proveyó ._y firma la Ministra instructora Ana Margarita Ríos Farjat, quien 
actúa con la Maestra Carmina Cortes Rodríguez, Secretaria de la Sección de 
Tramite de Controversias Constitucionales y de Acciones de Inconstitucionalidad 
de la Subsecretaria General de Acuerdos de este Alto Tribunal, que da fe 

ci 
Esta hoja corresponde al proveído - veintiocho de febrero de dos mil veinte, dictado por la Ministra 
instructora Ana Margarita Ríos Farjat, en la controversia constitucional 24/2020, promovida por el Poder 
Ejecutiv del Estado de Tlaxcala. Conste. 
CCR/til*O 2 

`Artículo 298. Las diligencias que no puedan practicarse en el lugar de la residencia del tribunal en que se siga el 
juicio, deberán encomendarse al Juez de Distrito o de Primera Instancia para asuntos de mayor cuantía del lugar en que 
deban practicarse. 
Si el tribunal requerido no puede practicar, en el lugar de su residencia, todas las diligencias, encomendará, a su vez, al 
juez local correspondiente, dentro de su jurisdicción, la práctica de las que allí deban tener lugar. 
La Suprema Corte de Justicia puede encomendar la práctica de toda clase de diligencias a cualquier autoridad judicial 
de la República, autorizándola para dictar las resoluciones que sean necesarias para la cumplimentación. 
27  Artículo 299. Los exhortos y despachos se expedirán el siguiente día al en que cause estado el acuerdo que los 
prevenga, a menos de determinación judicial en contrario, sin que, en ningún caso, el término fijado pueda exceder de 
diez días. 
28  Artículo 14 del Acuerdo General Plenario 1212014. Los envíos de información realizados por conducto de este 
submódulo del MINTERSCJN deberán firmarse electrónicamente, en la inteligencia de que en términos de lo previsto 
en el artículo 12, inciso g), del AGC 1/2013, si se trata de acuerdos, actas o razones emitidas o generadas con la 
participación de uno o más servidores públicos de la SCJN o del respectivo órgano jurisdiccional del PJF, si se ingresan 
en documento digitalizado cuyo original contenga las firmas de éstos, bastará que la FIREL que se utilice para su 
transmisión por el MINTERSCJN, sea la del servidor público responsable de remitir dicha información; en la inteligencia 
de que en la evidencia criptográfica respectiva, deberá precisarse que el documento digitalizado es copia fiel de su 
versión impresa, la cual corresponde a su original. ( ... ) 
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